REF: Profesional – Servicio Personal – IRP – IVA. CONSULTA NO VINCULANTE. 

  

Asunción, 08 de junio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 292 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE JUNIO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXXX, el SR. XXXXXXX realiza la siguiente consulta no vinculante, “En mi carácter de profesional independiente, de profesión Ingeniero en Electrónica y Licenciado en Matemática, deseo formular las siguientes consultas con carácter vinculante: 1) Si gano un promedio de Gs. 15.000.000 mensuales (IVA no incluido) entiendo que debo inscribirme en el IRP recién en Octubre de 2006 y que deberé tributar solamente sobre los meses de octubre, noviembre y diciembre. Además entiendo que para el calculo del limite (120 salarios mínimos) debo acumular mis ingresos SIN IVA. Favor confirmar. 2) Entiendo que solamente podré deducir para el IRP facturas correspondientes a octubre, noviembre y diciembre y no anteriores. Favor confirmar. 3) Cuál es el valor de salario mínimo que debe tomarse teniendo en cuenta que el mismo ha sufrido variación en el presente año?. 4) Es válida para la identificación del comprador (en las facturas de compra) el RUC, el número de documento de identidad o ambos indistintamente ¿ (ya poseo RUC). 5) Realizo compras al exterior con una tarjeta de crédito. Como las compras son todas electrónicas, los recibos se envían por email  y solamente contienen mi nombre. Sin embargo estos gastos los pagos en Gs. en un banco local. Qué debo hacer para documentar estos gastos  con el objeto de deducirlos del IRP?. 6) A parte de las facturas con RUC, que otro tipo de comprobantes son válidos para la deducción del IRP?. Por ejemplo tickets de supermercados? (favor listar todos los posibles). Que pasa con las compras a vendedores ambulantes?. 7) Existe algún listado en donde pueda consultar que compras/gastos puedo deducir como tributante de IVA. En particular quisiera que me confirmen uno por uno si son deducibles o no los siguientes gastos relacionados con  el ejercicio de mi profesión:
· Factura de COPACO 

· Reparaciones de celulares 

· Factura por consumo telefónico celular 

· Facturas por consumo de acceso a Internet 

· Factura de Essap 

· Seguro médico particular 

· Seguro de automóvil propio. 

· Servicio de monitoreo de alarma. 

· Atención odontológica. 

· Factura de ANDE 

· Reparaciones de automóvil propio 

· Mantenimiento de automóvil propio (cambios de aceite, cambio de filtros, etc). 

· Gastos de vestimenta 

· Compra de medicamentos 

· Reparaciones civiles de oficina 

· Impresión de talonario de facturas y recibos 

· Compra de formularios (805, etc) 

· Útiles e insumos de oficina 

· Insumos informáticos 

· Servicios contables. ”; este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:  

RESPUESTA

Con relación a las consultas realizadas en el expediente, se exponen las siguientes respuestas de acuerdo al siguiente orden: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
1) Para el ejercicio fiscal 2007, las personas físicas serán Contribuyentes del presente Impuesto a partir del mes inmediatamente siguiente a aquél durante el cual sus ingresos, gravados, acumulados desde el 1 de enero del ejercicio en curso, hubieran alcanzado un importe superior al rango no incidido correspondiente a dicho ejercicio;... (Resolución N° 1.566/06 – Art. 1).     ( Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 36° (DECRETO Nº 8595/05).- RANGOS NO INCIDIDOS TEMPORALMENTE. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sólo respecto de las personas físicas, en los ejercicios fiscales que se señalan, quedan excluidos de la incidencia del presente impuesto los rangos de ingresos que no excedan de los montos que para cada año se indican: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· Ejercicio fiscal 2007, hasta ciento veinte salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal; (Gs. 146.375.400). 

2) Los Contribuyentes deberán liquidar el Impuesto por los meses restantes del año, sobre los Ingresos y Egresos realizados desde el primer mes en que se es Contribuyente hasta el último mes del mismo ejercicio fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3) Con respecto al valor del salario mínimo se tiene en cuenta lo siguiente:           
Artículo 36° (DECRETO Nº 8595/06).- RANGOS NO INCIDIDOS TEMPORALMENTE. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sólo respecto de las personas físicas, en los ejercicios fiscales que se señalan, quedan excluidos de la incidencia del presente impuesto los rangos de ingresos que no excedan de los montos que para cada año se indican: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· Ejercicio fiscal 2007, hasta ciento veinte salarios mínimos mensuales en el ejercicio   fiscal; 

· Ejercicio fiscal 2008, hasta ciento ocho salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal; 

· Ejercicio fiscal 2009, hasta noventa y seis salarios mínimos mensuales en el año calendario en el ejercicio fiscal; 

· Ejercicio fiscal 2010, hasta ochenta y cuatro salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal; 

· Ejercicio fiscal 2011, hasta setenta y dos salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal; 

· Ejercicio fiscal 2012, hasta sesenta salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal; 

· Ejercicio fiscal 2013, hasta cuarenta y ocho salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal; 

· Ejercicio fiscal 2014, hasta treinta y seis salarios mínimos mensuales en el ejercicio fiscal; 

En tanto, el Artículo 37° del DECRETO Nº 8595/06 establece sobre el SALARIO MÍNIMO: Para los fines del artículo anterior, el salario mínimo se refiere al establecido para las actividades diversas no especificadas en la capital de la República, vigente al inicio del ejercicio fiscal que se liquida, vale decir, el que rige en el mes de enero de cada año calendario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
4) Con relación a la Ley 2421/04 Art. 13 numeral 3) dispone que ....f) “En todos los casos aplicables, las deducciones están limitadas al monto de la renta bruta y condicionadas a que se encuentren totalmente documentadas de acuerdo a las disposiciones legales con la constancia de por lo menos el Número de RUC o cedula de identidad del contribuyente, fecha y detalle de la operación y timbrado de la Administración Tributaria”.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En la Resolución General Nº 3/07 dispone acerca de la “UTILIZACIÓN DEL NUEVO IDENTIFICADOR RUC EN LA EXPEDICIÓN Y EN EL REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS. Art. 6º.- Con relación a lo dispuesto en el último párrafo del Art. 9º de la Resolución No. 1551/2006, se establecen las siguientes aclaraciones y complementaciones: … 3) En los documentos que se obtenga para respaldar el Crédito Fiscal y los gastos y costos por las compras o contrataciones de bienes y/o servicios que se realicen hasta el 30 de junio de 2007, podrán constar, a criterio del comprador o a solicitud del vendedor, el nuevo Identificador RUC (numérico, con Dígito Verificador) del comprador o su anterior Identificador RUC (alfanumérico), indistintamente. Las compras de bienes y servicios que se realicen a partir del 1 de julio de 2007, podrán respaldarse solamente con documentos en los que conste el nuevo Identificador RUC del comprador. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
5) Al respecto de los gastos en el exterior, la Ley N° 2.421/04 en su Artículo 13° establece sobre: Renta Bruta, Presunción de Renta Imponible y Renta Neta:
Renta neta.  Para la determinación de la renta neta se deducirán de la renta bruta:
c) Los gastos y erogaciones en el exterior, en cuanto estén relacionados directamente con la generación de rentas gravadas, de acuerdo a los términos y condiciones que establezca la reglamentación. Los gastos indirectos serán deducibles proporcionalmente, en la forma y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
DECRETO Nº 8595/06(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 22°.- GASTOS Y EROGACIONES EN EL EXTERIOR. 
También son deducibles, los gastos y desembolsos en el exterior efectuados en pago de prestaciones efectuadas por personas sin domicilio o residencia en el Paraguay, o bien por la importación de bienes, siempre que tales prestaciones o importación de bienes sean necesarias o se relacionen directamente con la generación de la Renta Bruta de este impuesto, o  correspondan a los gastos deducibles permitidos por la Ley que crea el Impuesto a la Renta del Servicio de carácter Personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
DECRETO Nº 8595/06

Artículo 23°.- GASTOS INDIRECTOS. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así también son deducibles, los gastos y costos relacionados indirectamente con las operaciones gravadas, sólo por el monto resultante de aplicar la proporcionalidad existente entre los ingresos gravados en relación al total de ingresos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
RESOLUCIÓN No. 1566/06

Artículo 26º.- Los gastos realizados en el exterior debidamente documentados serán deducibles en su totalidad(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
DECRETO Nº 8595/06

"Artículo 24°.- DEDUCCIONES DE LAS PERSONAS FÍSICAS. En el caso de las personas físicas, serán deducibles, además, los egresos efectuados por los siguientes conceptos: a) Los gastos e inversiones necesarios para producir la renta que se encuentren relacionados directamente con la actividad gravada, en los mismos términos y condiciones señaladas en el Artículo 8° de la Ley Nº 125/91, con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04, y su reglamento, y sólo hasta por el monto que corresponda a los precios de mercado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para todo efecto, tanto para personas físicas como para sociedades simples, se entenderá por precios de mercado, los que normalmente se cobran en operaciones de similar naturaleza, considerando las circunstancias o condiciones en que se realiza la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) La capitalización de excedentes en las Sociedades Cooperativas, así como los retornos e intereses referidos en el Artículo 45 de la Ley Nº 438/94; igualmente, las cuotas o aportes realizadas a las entidades señaladas  en los Artículos 14°, numeral 2) y 83°, numeral 4) de la Ley N° 125/91, con la redacción dada por la Ley N° 2421/04, cuando la entidad receptora realice una contraprestación al socio o asociado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Los gastos e inversiones personales y de familiares a cargo del contribuyente, incluidos aquellos pagados con ingresos que ya han abonado el impuesto de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo después del literal f) del numeral 3) del Artículo 13 de la Ley N° 2421/2004, aún cuando no sean necesarios para producir la renta o no se relacionen directamente con la actividad gravada, siempre que estén destinados a la manutención, educación, salud, vestimenta, vivienda y esparcimiento propio y de los familiares a su cargo y que el titular no sea contribuyente de otro impuesto en el cual se hayan deducido. Además, podrá deducir los gastos e inversiones realizados con ingresos de su cónyuge, cuando éste (a) no sea contribuyente del presente Impuesto, hasta el límite del monto de ingresos del contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para los fines dispuestos en este literal, se entenderá por “familiares a cargo del Contribuyente”, el cónyuge, aun en los casos de uniones de hecho previstas en la Ley 1/91, y los hijos menores de edad, así como cualquier otra persona sobre la que exista obligación legal de prestar alimentos; además se podrán incluir a los abuelos, padres, suegros y hermanos, siempre que los mismos no perciban ingresos superiores a tres (3) salarios mínimos mensuales, que la ayuda prestada por el contribuyente constituya su principal fuente de ingreso, manifiesten por escrito su conformidad de recibir la referida ayuda, conste la identificación de los mismos en forma inequívoca en la declaración jurada de patrimonio del contribuyente y que los gastos estén debidamente documentados a nombre del contribuyente o de dicho beneficiario, y a los nietos, siempre y cuando los padres de éstos se hallen incursos en los requisitos anteriores, así como a los hijos mayores de edad que se encuentren estudiando en establecimientos universitarios o terciarios, siempre que los mismos no perciban ingresos superiores a tres (3) salarios mínimos mensual y cumplan los demás requisitos señalados en el presente párrafo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de su deducibilidad y arrastre, se consideran inversiones del Contribuyente o de los familiares a su cargo, las efectivamente pagadas en el ejercicio fiscal y respaldadas con documentación legal, consistentes en la compra de autovehículos, refacción o compra o construcción de viviendas, compra de joyas, lanchas, mobiliario y utensilios para el hogar, electrodomésticos y equipos electrónicos, así como los activos fijos destinados o afectados a la actividad del contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las demás erogaciones serán consideradas gastos y en consecuencia los resultados negativos derivados de las mismas, no serán objeto de compensación ni arrastre con los ejercicios siguientes, en los términos del Artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la Ley N° 2.421/2004. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d) En los casos en que el contribuyente no sea aportante de un seguro social obligatorio, podrá deducir las colocaciones o depósitos efectuados por los conceptos y en las instituciones que se señalan a continuación: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. Depósitos de ahorro en Entidades Bancarias o Financieras regidas por la Ley Nº 861/96;

2. Depósitos de ahorro en Cooperativas que realicen actividades de Ahorro y Crédito;

3. En inversiones en acciones nominativas en Sociedades Emisoras de Capital Abierto del país; y

4. En fondos privados de jubilación del país, que tengan por lo menos 500 (quinientos) aportantes activos.

A efectos de poder efectuar la deducción establecida en este literal, será indispensable cumplir con el requisito consistente en que el depósito o la colocación sean efectuados y mantenidos en su condición, por un plazo superior a tres años calendario, o bien que, en caso que el contribuyente retire estos depósitos o venda sus acciones antes de transcurridos tres ejercicios fiscales, el contribuyente los haya reinvertido dentro de los 60 (sesenta) días corridos siguientes al del retiro o la venta, en cualquiera de las alternativas especificadas en los numerales 1) al 4) del presente literal, por un monto igual o superior al monto de las cantidades retiradas o del precio de la venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En todo caso, el monto de la rebaja o deducción establecida en este literal, sólo podrá ser deducido hasta el límite máximo del 15% (quince por ciento) de los Ingresos Brutos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será también deducible el Impuesto al Valor Agregado (IVA) efectivamente pagado y debidamente respaldado con los documentos que sustenten sus gastos e inversiones permitidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los casos de las personas físicas y sociedades simples que, además de éste impuesto, sean contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado, sólo se aceptará el IVA como deducción cuando no haya sido utilizado como crédito, y siempre que esté legalmente sustentado, o cuando no haya sido imputado como costo o gasto en otro impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, los gastos realizados en el exterior, solamente serán deducibles los establecidos en la reglamentación mencionados en los párrafos anteriores. Las documentaciones validas para dichos casos, serán las facturas emitidas u otros documentos válidos fiscalmente en el país de origen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
6) Con respecto a las documentaciones, La Ley N° 2.421/04 en su Artículo 18°, dispone lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
  “A los efectos del presente impuesto, la documentación deberá ajustarse a las disposiciones legales y reglamentarias establecidas por la Administración Tributaria”.                (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, el DECRETO Nº 8595/06, reglamenta lo siguiente:

Artículo 27°.- DOCUMENTACIÓN PARA RESPALDAR GASTOS. 

Tratándose de los gastos o desembolsos, su deducción estará condicionada, tanto para las personas físicas como para las sociedades simples, a que se encuentren debida y legalmente documentados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
RESOLUCIÓN No. 1566/06 

Artículo 17º.- Los egresos deberán estar debidamente documentados de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 27 del Decreto Nº 8595/06.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los casos de pagos –cualquiera sea su denominación- efectuados en contraprestación de servicios personales, cuando por los mismos no corresponda aportar a algún seguro social previsto en la Ley o Decreto-Ley y, conforme al alcance 
de lo estipulado en el literal a) del Art. 79º de la Ley No. 125/91 y sus modificaciones, no estén alcanzados por el Impuesto al Valor Agregado, el Contribuyente deberá documentar estos egresos emitiendo la Autofactura correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además de lo expuesto, los formatos de los documentos validos (comprobantes de ventas) se encuentran reglamentados en el Decreto N° 6539, modificado parcialmente por el Decreto N°  6539/05, modificado parcialmente por el Decreto N° 8345/06, entre ellos se encuentran incluidos las facturas, boletas de venta, tickets y otros, siempre que identifique al Comprador. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
7) Por su parte la Resolución N° 452/06 en su Artículo 8° dispone sobre el CRÉDITO FISCAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES O PERSONALES (IVA): (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El crédito fiscal de la persona física prestadora de servicios profesionales o personales está condicionado, a más de cumplir con los demás requisitos establecidos en los artículos 85º y 86º de la Ley Nº 125/91, sus modificaciones y reglamentos, a que el mismo provenga de la adquisición de bienes o servicios afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto, por concepto de salud personal y capacitación o especialización del contribuyente, servicios básicos de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y telecomunicaciones afectados a la actividad gravada, muebles, equipamiento profesional y útiles de oficina, vestimenta de uso obligatorio para el ejercicio de la profesión u oficio y, en su caso, por la compra del autovehículo a que se refiere el antes citado Art. 86° de la Ley N° 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE JUNIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
